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M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA,
TABASCO; A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER

Que el Ayuntamiento se ha servido dirigirme 10 siguiente:

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILlANO-ZAPATA,
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I Y 11 DE LA
CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS· 64 FRACCIONES 1, 11Y VII; 65 FRACCIONES I Y 11
SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 19,27,28,29
FRACCIÓN 111,65 FRACCIONES 1, 11 Y 111Y 69 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 115
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco tiene
facultad para aprobar disposiciones administrativas de observancia
general dentro de su jurisdicción.

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco refrenda la personalidad jurídica del municipio y respeta
'la facultad reglamentaria del mismo.

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, no
cuenta con un instrumento administrativo que permita llevar acabo
de manera ágil y transparente el proceso de entrega-recepción.

CUARTO. Que la reforma al Articulo 27 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial
del Estado el día 29 de diciembre de 2009, Suplemento 7128 B,
establece que corresponde a la Contraloría Municipal elaborar en
coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado el
Manual de Procedimientos para el Proceso de entrega-recepción,
mediante el cual se permita efectuar la entrega-recepción del
Ayuntamiento de una manera ágil y transparente.

QUINTO. Que la Contraloría Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco
y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, llevaron a cabo
reuniones de trabajos y unificaron criterios y como resultado surge el
siguiente:

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE
ENTREGA-RECEPCION DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

CONTENIDO
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1. PRESENTACiÓN

En el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco el acto administrativo
de entrega-recepción era un problema constante. No había un
instrumento administrativo que guiara a los servidores públicos a
llevar a cabo la transición con todo orden, armonía y transparencia
posible, a fin de garantizar la continuidad en la prestación de
servicios municipales a la ciudádania y el desarrollo de los planes y
programas de gobiemo.

El presente manual, producto de trabajos y unificación de criterios
realizados entre la Contraloria Municipal de Emiliano Zapata,
Tabasco y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
constituye una herramienta indispensable que agilizará la entrega-
recepción y fortaiecerá la transparencia y la rendición de cuentas de
los recursos públicos.

Incluye dos procesos de entrega-recepción: La intermedia y la Final.
En ambos casos sr establecieron las políticas que habrán de
observarse antes y durante su realización. Contiene los formatos e
instructivos de llenado, se describe el desarrollo del proceso de
entrega-recepción, con lo cual, tanto el servidor público entrante
como el saliente, desde antes del inicio cuentan una guía a seguir.

2. OBJETIVO GENERAL

Contar con un instrumento administrativo que permita llevar a cabo
la entrega-recepción intermedia y final del Ayuntamiento del
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, de manera ágil y
transparente de tal forma que se garantice la continuidad en la
prestación de los servicios municipales y el desarrollo de los planes
y programas de gobierno.

:,. MARCO LlGAL

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
Artículo 64 y 65.

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
Articulo 27,28 Y 81.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Tabasco, Artículo 47 fracción IV.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, Artículo 10.

• Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco, Artículos 9 y
19.
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4. PROCEDIMIENTOS

4.1 PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCiÓN
INTERMEDIA

La entrega-recepción intermedia se lleva a cabo cuando por causas
distintas al cambio de administración, se separe un servidor público
de su empleo, cargo o comisión.

PROPÓSITO

Mejorar el proceso de entrega-recepción intermedia mediante el
establecimiento de un procedimiento que permita llevar a cabo de
manera ágil y transparente la transición.

ALCANCE

la entrega-recepción intermedia aplica a todo servidor público que
por causas distintas al cambio de administración se separe de su
empleo, cargo o comisión cuando tenga a su cargo documentos,
personas, fondos o valores propiedad del municipio, sea titular de
alguna de las Dependencias administrativas a que se refiere el
Articulo 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco o de las creadas por el Presidente Municipal con
autorización del Ayuntamiento.

Es materia de entrega-recepción intermedia todos los asuntos y
recursos que le hayan asignado al servidor público saliente para el
ejercicio de sus atribuciones y en su caso, la información descrita en
el Artículo 28 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

RESPONSABILIDADES

En la entrega-recepción intermedia el servidor público saliente 'será
responsable de:

1. Mantener actualizado sus registros, controles inventarios y
demás documentación relativa a sus despacho

2. Preparar e integrar la información que permita la entrega ágil y
transparente,

3. Elaborar en original y tres copias el acta de entrega-recepción,
4. Solicitar la intervención del Contra lar, Director de

Administración y Sindico, de conformidad con lo dispuesto por
la fracción XX del artículo 81 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. .

Por su parte el servidor público entrante será responsable de:

1. Revisar y confrontar la información y recursos recibidos.
2. Hacer del conocimiento de la Contraloría Municipal cualquier

irregularidad que advierta, dentro de un término de sesenta
días hábiles contados a partir de la fecha del acto de entrega-
recepción.

3. Conservar el original del acta de entrega-recepción y dos
copias las cuales entregará una a la Contraloría Municipal y la
otra enviará Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco.

INSUMaS

En caso de transferencia de área, cese, despido, destitución,
suspensión, renuncia, inhabilitación o licencia por tiempo indefinido
se requiere:

1. Formato de Acta de entrega recepción.
2. Oficio dirigido al contralor, Director de Administración y Sindico

para asistir al acto de entrega recepción intermedia.
3. Dos testigos.

En caso de muerte, incapacidad física o mental, reclusión por
comisión del algún delito sustentada en auto de formal prisión y que
no permita la libertad bajo fianza que imposibilite al servidor público
a llevar a cabo la entrega recepción se. requiere: .

1. Oficio del Superior Jerárquico notificando 'al contralor tal
hecho.

2. Acta circunstanciada que levantará el contralor

LINEAMIENTOS

1. El proceso de entrega-recepción intermedia es un acto
administrativo, de interés público, de cumplimiento' obligatorio y
formal, que se IIeva.a cabo entre el servidor público entrante y el
saliente, mediante la elaboración del acta administrativa
correspondiente.

2. Previo al acto de entrega-recepción intermedia el servidor
público saliente deberá preparar y actualizar sus registros, controles,
inventarios y demás documentación relativa a su despacho.

3. Se realizará en las instalaciones de la dependencia que se
entrega, a no ser que por la naturaleza de las circunstancias se
estime necesario realizarlas en otro lugar, de ser así se dejará
constancia en el acta que se levante.

4. Se efectuará en días y horas hábiles. Cuando haya necesidad
de un receso se continuará en las primeras horas hábiles siguientes.

5. En caso de urgencia el superior jerárquico podrá habilitar días
y horas inhábiles para hacer la entrega-recepción correspondiente.

6. El servidor público entrante, el saliente y los testigos deberán
presentar identificación ofícial en el curso del proceso de entrega-
recepción.

7. El servidor público saliente no quedará relevado de las
obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado, ni de las responsabilidades civiles, penales, administrativas
o de cualquier otra índole en que pudiese haber incurrido con motivo
del desempeño de su empleo.

8. Si el servidor público saliente no se presenta a realizar el acto
de entrega-recepción, el entrante deberá informar lo conducente al
Presidente Municipal para que lo notifique a la Contraloría Municipal
y esta levante el acta circunstanciada a fin de dejar constancia del
estado en que se encuentran los asuntos y recursos,

9. Sien un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de
la fecha en que presente la renuncia o de aquel al que no se
presente a laborar el servidor público saliente, la contraloría
procederá a realizar la entrega a la persona que sea nombrada
como encargada o titular definitivo.

10. Los servidores públicos entrante y saliente relacionarán por
escrito y a detalle en el acta .administrativa las situaciones que
acontezcan durante su desarrollo.

11. Los que intervienen en el acto de entrega-recepción Intermedia
deberán firmar el acta, haciéndose constar en su caso, el hecho de
la negativa para hacerlo.

12. El servidor público entrante confrontará los' documentos y
recursos recíbos con la informacíón entregada por el saliente y en
caso de irregularidades las tiará del conocimiento de la contraloría,

•
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dentro de un término de sesenta días, contados a partir de la fecha
del acto de entrega recepción a fin de que dicha dependencia
requiera al servidor público saliente y procesa a su aclaración

13. la no inconformidad dentro del plazo indicado en el punto 11,
hace presumir, salvo prueba en contrario, que no existe irregularidad
en los recursos e información entregada.

14. Sí el servidor público entrante o saliente no cumplen con lo
dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco la contraloría municipal iniciará
en su contra el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa
que proceda y en su caso impondrá la sanción que corresponda.

DESARROLLO

Paso Responsable

servidor público saliente

2 servidor público saliente

3 Servidor público entrante
y saliente

4
Servidor público entrante

y saliente

5 Servidor público entrante

6 Servidor público entrante
y saliente

7
Servidor público entrante

y saliente

8 Servidor público entrante
y saliente

9 Servidor público saliente

10 Servidor público entrante

Servidor público entrante

Contraloría Municipal

Actividad

Prepara y actualiza sus
registros, controles, inventarios
y demás documentación relativa
a su despacho
Requiere la intervención de la
contraloria, el director de
administración, del Síndico y
dos testigos.
Se reúnen en las instalaciones
de la dependencia que se
entrega con la presencia de las
personas a que se refiere el
paso 2.
Inician el acta administrativa de
entrega recepción intermedia.
Confronta los documentos y
recursos recibidos con la
información entregada por el
saliente.
relacionan por escrito y a detalle
en el acta administrativa las
situaciones que acontezcan
durante su desarrollo
Concluyen el acta
administrativa de entrega-
recepción intermedia, la leen,
corrigen, en su caso y firman al
margen de cada hoja y al calce
de la última.
Formulan el acta en original y 3
copias

Se queda con una copia

Se queda con el original y
entrega una copia al con;alor I
municipal y remite al Ó~ ano
Superior de Fiscalización del I
estado la copia restante. .

confrontará de nueva cuenta los ¡'

documentos y recursos
recibidos con la información
entregada por el saliente y en
caso de irregularidades las hará
del conocimiento de la
contraloría, dentro de un término
de sesenta dias, contados a
partir de la fecha del acto de
entrega recepción
En caso de irregularidades la
contraloria elaborará acta
circunstanciada y requerirá al

Fe Responsab_le I= Actividad ]

¡ servidor público saliente para I
f-- _ ue roceda a su aclaración. ~

~

- Aclara y/o corrige las

j
!

Servidor público saliente irregularidades
-------- ------

Fin del proceso
-------~

DIAGRAMACION
Abreviaturas:
S.P.S. Servidor Público Saliente
S.P.E. Servidor Público Entrante

Se conduve el
acta de entrega-

recepción

Se relacione en el
aeta las

situaciones que
acontezcan

S.P.E. Confronta
los documentos y
recursos recibidos

con la
información

Se inicia el
proceso de

entrega recepción

Se reúne el S.P.S. S.P.E.
contraklt I Dir_Admón.

~ Sindico y 2 testigos en la

dependencia que se
entrega

la contralorta
realiza la entrega

al S.P.E.

Contraloría

levanta arte a Iin
de dejar

constancia

14

S.P.S prepara y actualiza
sus registros. controles,

inventarios y demás

documentación

S.P .S. requiere la
interveoctén del contralor,

Dir. Administración,
Sindico y dos testigos

4.2 PROCEDIMIENTO DE ENTREGA RECEPCION FINAL

'La entrega-recepción final se realiza al término e inicio de un
periodo constitucional o legal y en su caso, con motivo de la
suspensión o desaparición de los Ayuntamientos.

PROPOSITO

Mejorar el proceso de entrega-recepción final mediante el
establecimiento de un procedimiento único y sistemático que
permita llevar acabo de manera ágil y transparente la transición.
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ALCANCE

La entrega recepción final aplica al Ayuntamiento y se apoya para
tal fin con el Presidente Municipal el Síndico y el Contralor.
Asimismo con el Secretario del Ayuntamiento y los directores de
Programación, Administración, Finanzas, Obras Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, sin perjuicio de las actividades
que les encomienden a los otros titulares de las dependencias.

Es materia de entrega-recepción Final todos los asuntos y recursos
que le hayan asignado al Ayuntamiento saliente para el ejercicio de
sus atribuciones.

_RESPONSABILIDADES

En la entrega-recepción Final los responsables de la administración
saliente tendrán las siguientes obligaciones:

DEL PRESIDENTE.
Nombrar a los representantes para integrar la comisión de
enlace.

DEL SíNDICO.
Supervisar que el Director de Finanzas cumpla con las
obligaciones que le establecen este manual y demás
relacionados con la hacienda

DEL CONTRALOR.
Implementar el programa de trabajo por área de
responsabilidades que tendrá como propósito la realización de
las actividades relativas a la preparación actualización e
integración de la información.

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
• Mantener actualizado sus registros, controles inventarios y

demás documentación relativa a su despacho.
• Preparar e integrar la información que permita la entrega

ágil y transparente.
• Elaborar en original y tres copias el acta de entrega-

recepción.
• Solicitar la intervención del Contralor, Director de

Administración y Sindico, de conformidad con lo dispuesto
por la fracción XX del articulo 81 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

• Compilar el marco jurídico administrativo
• Actualizar los acuerdos y convenios interinstitucionales
• Integrar el expediente protocolario

DEL DIRECTOR DE PROGRAMACION.
• Mantener actualizada la planeación estratégica, que

comprende los planes programas y acciones especificando
la fuente de los recursos con los que se financia cada uno.

• Especificar y asegurar la disponibilidad de recursos para el
pago de aguinaldo completo, prima vacacional y demás
prestaciones de los trabajadores de la administración
municipal.

-DEL DIRECTOR DE ADMll';IISTRACION.
• Mantener actualizados los recursos humanos, señalándose

la plantilla de personal autorizada por condición laboral,
base, confianza, supernumerario y otros, detallando lo que
se encuentra bajo la clasificación de activos, licencia,
comisionado, eventual, honorarios asimilables a salario, asi
como los que se encuentren en lista de raya, suplencias,
con permiso, incapacidad o comisión, estableciendo la
comisión y la unidad de adscripción.

• Incluir tanto en las nóminas como en las plantillas el detalle
de las percepciones y deducciones mensuales.

• Vigilar que los contratos del personal eventual, de los
prestadores de servicios por honorarios no excedan su
vigencia más allá del último día de la entrega-recepción.

• Verificar que los órganos administrativos efectúen los
trámites pertinentes a fin de que el personal comisionado
se reintegre, antes del cierre del ejercicio, a su área original
de adscripción,

• Mantener actualizado y presentar los sistemas de
información:

o Software adquirido,
o Software desarrollado,
o Respaldos de información en medio magnético,

• Actualizar el padrón de bienes inmuebles,
• Inventarios de almacén,
• Archivos documentales,
• Actualizar las adquisiciones de bienes y/o servicios en

trámite y los contratos vigentes.

DEL DIRECTOR DE FINANZAS.
• Mante~er actualizado y presentar los recursos financieros y

presupuestales:
o Estados financieros y presupuesta les,
o Resumen de arqueos y corte de caja,
o Cuentas de cheques y depósitos en inversión,
o Cheques o transferencias pendientes de entregar o

realizar,
o Deudores diversos,
o Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar,
o Deuda directa e indirecta,
o Formas valoradas asi como valores y bienes en

custodia,
o 'Rentas y productos de todos los bienes municipales,

• Elaborar los informes especiales con la documentación
soporte correspondiente especificando su status, respecto
de los pasivos de .las anteriores administraciones que no
hubieren sido finiquitados, como deudas directas e
indirectas, laudos, convenios acreedores diversos yotros.

• . Elaborar los expedientes fiscales que contendrán:
o Padrón de contribuyentes,
o Inventario de formas valoradas,
o Inventario de recibos de ingresos,
o Relación de rezago,
o Legislación fiscal,

DEL DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
• Inventario de obras concluidas y en proceso,
• Anticipos y saldos pendientes te amortizar,
• Cartera de estudios y proyectos,

Por su parte los servidores públicos entrantes serán responsable de:

4. Revisar y confrontar la información y recursos recibidos.
5. Hacer del conocimiento del Contraloría Municipal cualquier

irregularidad que advierta, dentro de un término de sesenta
días hábiles contados a partir de la fecha del acto de entrega-
recepción.

6. Conservar el original del acta de entrega-recepción y dos
copias las cuales entregará una a la Contraloría Municipal y la
otra enviará Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco.
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INSUMOS

Para" llevar a cabo la entrega-recepción final se requiere:

o Programa de trabajo por área de responsabilidades.
o Actualización de la información
o Designación de la comisión de enlace
o Acta de entrega-recepción final

LINEAMIENTOS

1. El proceso de entrega-recepción final es un acto administrativo,
de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, que se
lleva a cabo al término e inicio de un periodo constitucional o
legal y en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición
de los Ayuntamientos. .

2. Previo al acto de entrega-recepción intermedia el Ayuntamiento
saliente deberá preparar y actualizar sus registros, controles,
inventarios y demás documentación relativa a su despacho.

3. El Ayuntamiento saiiente deberá solicitar, a más tardar el dia 15
de diciembre del año inmediato anterior del inicio de una nueva
administración, al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco el nombre del servidor público que funqirá como testigo
de asistencia en la entrega-recepción.

4. Se realizará en las instalaciones del Ayuntamiento, a no ser que
por la naturaleza de las circunstancias se estime necesario
realizarlas en otro lugar, de ser así se dejará constancia en el
acta que se levante.

5. Se efectuará en dias y horas hábiles. Cuando haya necesidad de
un receso se continuará en las primeras horas hábiles siguientes.

6. En caso de urgencia el superior jerárquico podrá habilitar días y
horas inhábiles para hacer la entrega-recepción correspondiente.

7. El Ayuntamiento entrante, el saliente y Jos testigos deberán
presentar identificación oficial en el curso del proceso de entrega-
recepción.

8. El Ayuntamiento y los servidores públicos salientes no quedarán
relevado de las 'obliqaciones establecidas en la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado, ni de las responsabilidades civiles,
penales, administrativas o de cualquier otra índole en que
pudiese haber incurrido con motivo del desempeño de su empleo.

9. El Ayuntamiento entrante ysaliente relacionarán por escrito y a
detalle en el acta administrativa las situaciones que acontezcan
durante su desarrollo. .

10. Los que intervienen en el acto de entrega-recepción Final
deberán firmar el acta, haciéndose constar en su caso, el hecho
de la negativa para hacerlo.

11. El acta de entrega-recepción se elaborará en cuatro tantos y
se entregarán a las siguientes personas:

• Presidente Municipal Entrante,
• Presidente Municipal Saliente,
• Contralor entrante,
• 6rgano Superior de Fiscalización del Estado.

12. El Ayuntamiento entrante confrontará los documentos y
recursos recibos con la información entregada por el saliente y en
caso de irregularidades las hará del conocimiento de la
contraloria, dentro de un término de sesenta días, contados a
oartir de la fecha del acto de entrega recepción a fin de que dicha

dependencia requiera al servidor público saliente responsable y
proceda a su aclaración

13. La no inconformidad dentro del plazo indicado en el punto 10,
hace presumir, salvo prueba en contrario, que no existe
irregularidad en los recursos e información entregada.

14. Si. el servidor público entrante o saliente no cumplen con lo
dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco la contraloría municipal iniciará
en su contra el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa
que proceda y en su caso impondrá la sanción que corresponda.

Actividad -1
Prepara por conducto de la
contraloria el programa de
trabajo por área del
responsabilidades,
Prepara y actualiza sus
registros, controles, inventarios
y demás documentación relativa
a su despacho según los
tiempos indicados en el
proqrarna de trabajo.
El Presidente Municipal Electo
informa que han sido
reconocidos legalmente por la
autoridad electoral competente y
nombra hasta 5 personas que
integrarán la comisión de enlace
Designa hasta 5 servidores
públicos que integrarán la
comisión de enlace.
Informa al servidor público
saliente los nombres de las
personas que integrarán la
comisión de enlace y le envía el
manual de entrega-recepción
para que conozca las fechas
señaladas para realizar la
revisión de asuntos y recursos

I que habrán de recibir. _
Revisa de manera previa los
documentos y recursos que
habrá de recibir. __
Elaboran el acta de entrega-
recepción final en cuatro tantos
según formato autorizado en
este manual con la asistencia de '\
un representante del Organo
Superior de Fiscalización del,

----r.Estado -.--~ I
Al entrar en funciofl-es- él'
Ayuntamiento electo se
formaliza el acta de entrega-
recepción final. Se firma el acta
por el Presidente Municipal y
Contra lar entrante y saliente
ante la presencia de un I
representante del órgano
Superior de Fiscalización del

_____ r.=Estado,en su caso.
Entrega un tanto del acta de
entrega-recepción final al
Presidente Municipal Saliente,
otro se entrega al Presidente
Municipal electo para el archivo

DESARROLLO

Paso Responsable

Ayuntamiento saliente

2 Ayuntamiento saliente

3 Ayuntamiento entrante

4 Ayuntamiento saliente

5 Ayuntamiento saliente

6 Ayuntamiento entrante

7 Ayuntamiento entrante y
saliente

8 Ayuntamiento entrante y
saliente

9 Ayuntamiento entrante

••
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E~~R_e_s_p._o_n_s_a_b_le__ JI--- AC_~_iV_i_d_a_d_~~~_I_1

I del Ayuntamiento, a la

f
Contraloria y al 6rgano Superior

~ ~ . de Fiscalización del Estado.
confrontará de nueva cuenta los

I
documentos y recursos
recibidos con la información
entregada por el saliente y en
C<lSOde irreqularidades las hará
del conocimiento de la
contraloria, dentro de un término
de sesenta días, contados a
partír de la fecha del acto. de
entre a rece ció n
En caso de -----¡;:regularidades la
contraloria elaborará acta
circunstanciada y requerirá al
servidor público saliente para

ue roceda a su aclaración.
Aclara, corrige, solventa las
irregularidades I
Fin del proce~ _

10 Ayuntamiento entrante

11 Contraloria Municipal

12 Servidor público saliente

13

DIAGRAMACION

Abreviaturas:
A.S. Ayuntamiento saliente
AE. Ayuntamiento entrante

5e conduye elJ
acta de e~t.(ega-

recepcon

Se relaciona en eJI
acta las

situaciones que
acontezcan

,

Se confronta losJ
documentos V

recursos rccibido~
con la informadón

entregeda

AS prepara Programa de

trabajo por áreas de
responsabilidades

A S prepara y actualiza
registros controles e
inventarios y demás

documentación
-

A.E informa que han sido
reconocidos legalmente y

nombra integrantes de la

comisión de enlace

A.":>.Designa integrantes

de la comisión de enlace y
entrega manual al A.E

para conocer fechas

Revisión V conocimiento

previo de recursos.
documer1tos e invent arios
Que' se habrá de entregar

PROGRAMA DE TRABAJO

Para llevar a cabo la entrega-recepción final de manera ágil y
transparente las dependencias administrativas que correspondan
prepararán, actualizarán e integrarán la inforrnación respectiva,
sujetándose al siguiente programa de trabajo:

PROGRAM" DE TRABAJO

E••. , ,
• I .• : »

..••au•.hzaclÓn }"
depu<ación de

&fcl!;\'o
docur.¡allal

Aa'.Ul¡lU.~iQl1

ee rIXW"«I5
n-.ztetiales e
Ul'=WIC

Dl.borxión )
Actualización
de los recursos
hurMf.OS

"'lIrm ju!idi.;:o
adminíslali'1l

E1.I.bortctcin y
.crualizaciol1lX
(omullos de
obnls ·bhc.s
EII.boncióo y
1.(\lJ,ljllU\cÍOn

de rormalos
rml.n<;ieros )

If;SU ates
ElI.bof.c¡on del
Proyectodel.Ctl
de cnlr~&l
te >6nFilU.\
fonnal:;on de 111
comuión de
enlace

S«n:larial
Cooulloria

Ples;d~nlel
StI;;ftUnl.

Inronmcl(ln <k

~unllJS que
scránmaleril.&

Pf!:mlcmcJ
S«rnllru.

En¡n,¡l.1
R~,-,,:,,"ior. rlO .•¡

Presidente.
Coollalof.

~.co

5. FORMATOS

Para realizar la entrega-recepción intermedia y final se requieren los
formatos que a continuación se enlistan. En el acta intermedia se
incluirán únicamente los formatos que apliquen en la dependencia
que se entregue. En el acta final se incluirán todos los formatos yen
caso de que la información a que se refiere el formato no aplique se
pondrá la leyenda respectiva y no tendrá la obligación de agregarlo
como anexo.

Clave Descripción
EZ-FER-01 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION INTERMEDIA

~_-o2 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION FINAL
EZ-FER-03 MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO
EZ-FER-04 RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES
EZ-FER-04.1 PresupuestoAutorizado
EZ-FER-04.2 Presupuestoejercidoacumulado
EZ-FER-04.3 Estadoanalíticode ingresos
EZ-FER-04.4 Estadoanallticopordasificacióneconómicay objetodelgasto
EZ-FER-04.5 Estadode situaciónfinanciera
EZ-FER-04.6 Estadode actividades
EZ-FER-04.7 Estadode variaciónen la HaciendaPública
EZ-FER-04.8 Estadodeflujosdeefectivo
EZ-FER-04.9 Estadoanalíticodel activo
-EZ-FER-04.10 Notasa losestadosfinancieros
EZ-FER-04.11 Arqueode caja/fondorevolvente
EZ-FER-04.12 Relaciónde cuentasde cheques
EZ-FER-04.13 Relaciónde chequeraen usoy/ocanceladas
EZ-FER-04.14 Relaciónde chequesde entregara susbeneficiarios

. EZ-FER-04.15 Inversiónde valoresa plazofijo.
I EZ-FER-04.16 Conciliacionesbancarias
.EZ-FER-04.17 Relación de oficios de cancelaciónde firmas en cuentas

bancariasv cuentasoorliouidarcertificadas.
EZ-FER-04.18 Relaciónderecibosde ingresospendientesde depositar. ¡
EZ-FER-04.19 Relación de sueldos de empleados pendiente de pa90j

resouardadoen caja
EZ-FER-04.20 Relacióndedocumentosporcobrar

co~EZ-FER-04.21 ~elación de documentos y cuentas por
financiamientos)

EZ-FER-04.22 Retacióndedocumentosy cuentasporcobrar,créditosfiscales1
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~ (v no fiscales) federales Lestatales I----j

i EZ-FER-04.23 Relación de depósitos en garantía ~J
I EZ-FER~0424 Valores en custodia (valores o bienes)

por conceptos de 1
I

Integración de pagos pendientes al SATEZ-FER-04.25
retenciones de I.S.R.

EZ-FER-0426 Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de
retenciones del 10% sobre honorarios

EZ-FER-D427 Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de
retenciones del 10% sobre arrendamiento de inmuebles

EZ-FER-04.28 Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
EZ-FER-04.29 Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio

vigente (pasivos)
EZ-FER-04.30 Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
EZ-FER-04.31 Relación de libros y registros de contabilidad
EZ-FER-04.32 Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro.

EZ-FER-04.33 Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de
eiecución.

EZ-FER-04.34 Relación de expedientes de la cuenta pública en el archivo del
H. Avuntamiento por eiercicio (en fotocopia).

EZ-FER-D4.35 Relación de expedientes de la cuenta pública original de los
fondos 111V IV del H. Avuntamiento por el ejercicio.

EZ-FER-04.36 Relación de oficios de entrega de la cuenta pública al O.S.F.E.
EZ=fER:.o4.37 Inventario de formas valoradas. facturas y recibos de ingresos

por utilizar
EZ-FER-04.38 Relación de contribuyentes por tipo de impuesto.
EZ-FER-D4.39 Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos.
EZ-FER-04.40 Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso

administrativo de ejecución.
EZ-FER-04.41 Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
EZ-FER-04.42 Inventario de legislación fiscal.

EZ-FER-OS RECURSOS HUMANOS,
EZ-FER-05.1 Plantilla de personal de base v confianza.
EZ-FER-05.2 Relación de personal comisionado.
EZ-FER-DS.3 Plantilla de personal eventual.
EZ-FER-05.4 Relación de personal por honorarios.
EZ-FER-OG RECURSOS MATERIALES
EZ-FER-06.1 Inventario de inmuebles (edificios, locales v terrenos)
EZ-FER-06.2 Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e

indemnizaciones de inmuebles.
EZ-FER-06-3 TriVentario de mobiliario y equipo de oficina.
EZ-FER-06.4 Inventario de equipo de transporte (terrestre V fluvial).

~cR-06.5 Inventario de maquinaria v equipo.
comunicación -YJEZ-FER-D6.6 Inventario de equipo de

teleradiodifusión.
- -- -------~--==
IEZ"FER-06.7

EZ-FER-06.8
EZ-FER-ü6.9

EZ-FER-06.10
EZ-FER-06.11
EZ-FER-D6.12
EZ-FER-06.13
EZ-FER-06.14
EZ-FER-06.15
EZ-FER-06.16
EZ-FER-D6.17

: EZ-FER-D6.18

i EZ-FER-06.19

EZ-FER-07
EZ-FER-D7.1
EZ-FER-07.2

EZ-FER-oS
!EZ-FER-09
I EZ-FER-10

EZ-FER-11

EZ-FER-12

EZ-FER-13
I EZ-FE~:!!..

en roceso
y proyectos

Todos los fonnatos de la entrega-recepción llevarán como
encabezado los siguientes datos:

a) H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco.
b) Nombre de la dependencia (Secretarias, Direcciones,

Coordinaciones ).

c) Nombre de quien entrega
d) Nombre de quien recibe.

Formato: EZ-FER-01
(Acta de entrega-recepción Intermedia)

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasc
Dirección de _

En la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, siendo la;

~ de 0) del año 0
cumplimiento a lo previsto por el articulo 27, fracción 1,

párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Esta,

inicio el acto óe entrega-recepción ir)'t

O
municipio de Emiliano Zapata Tabasco. que

(6)
tal fin se

(0
encuentran presentes y partic:

Sindico0)
Administración.

municipal. Por su parte, en calidad de testigos comparec

ce 0 y 0
G) servid,

identifica con Credencial de Elector con número de f,

expedida por el Instituto Federal Electoral, en la que er

una fotografía a color que concuerda con sus rasgos

se procede a reproducir en una copia fotostática a fin de"]·

acta administrativa y se le devuelve por serie de utilidad ;

domicilio legal el predio __ 0
en

Asimismo se encuentra en este acto 0_~._.
_______ Servidor público entrante, qüien se ide:

de Elector con número de folio 0 exr

Federal Electoral, en la que en su lado derecho consta

que concuerda con sus rasgos fisonómicos, misma que

en una copia fotostática a fin de agregarla a la presente

se le devuelve por serle de utilidad personal. Señala

notificaciones el predio 0
Se les apercibe a los que intervienen en este acto a condi.. " -8 ce

la autoridad administrativa que actúa.

.Seguidamente y bajo protesta de decir verdad el Se",

manifiesta que los asuntos. recursos, documento'

inventarios y demás documentación que se entrejj •.

encuentran actualizados y son los únicos que estuvieron

dependencia:

~e------r~ó-n------~~~-

EZ~FER-ol ACTA DE ENTREGA·RECEPCIÓN

INTERMEDIA ~.
EZ-FER-03 MARCO JURiDICO ADMINISTRATIVO _

EZ-FER-04 RECURSOS FINANCIEROS Y
__ .. __.:.....J.PRESUPUESTALES _ ._. _ .... ---

2

r.';
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Los formatos, anexos y archivos electrónicos aquí mencionados forman parte

integrante de la presente acta.

La entrega de esta dependencia municipal y los asuntos no eximen de la

responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público saliente.

No habiendo nada más que hacer constar, se da lectura a la presente acta y al

no haber objeciones se ~c1uye la misma en el lugar que se inicia. en la misma

fecha. siendo las horas, firmando al margen de cada una de

las hojas que integran esta acta y al calce de la última los que en ella

intervinieron para los efectos procedentes, en cada uña de los cuatro tantos.

Servidor público Saliente Servidor público Entrante

)()(XXXXXXXXXX XXXX)()(X)()(XXXXXX

Sindico Contra lar

)()(XXXXXXXXXX)()(xxxxxxxxxxxxxx

Director de Administración

Testigo Testigo

XXXXXXXX)()(Xxxxxxxxxxxx

INSTRUCTIVO DE LLENADO.

1. Anotar la hora en que se inicia el acta de entrega-recepción
intermedia.

2. Anotar el día en que se inicia el acta de entrega-recepción
intermedia.

3. Anotar el mes en que se inicia el acta de entrega-recepción
intermedia.

4. Anotar el año en que se inicia el acta de entrega-recepción
intermedia. •

5. Anotar e, nombre de la dependencia que se entrega
6. Anotar la dirección donde se sitúa la dependencia que sé

entrega.
7. Anotar el nombre del Sindico
8. Anotar el nombre del director de administración
9 '\notar el nombre del Contralor

10. Anotar los nombres de los testigos
11. Anotar el nombre del servidor público saliente
12. Anotar el numero de folio de su credencial de elector
13. Anotar el domicilio del servidor público saliente.

(ej. Número 26 de fa calfe Josefa Orliz de Domínguez,
Emilíano Zapata, Tabasco)

14. Anotar el nombre del servidor público entrante
15. Anotar el número de folio de su credencial de elector
16. Anotar el domicilio del servidor público entrante.
17. Anotar la hora en que se concluye el acta de entrega-

recepción intermedia.

Formato: EZ-FER-02
(Acta de entrega-recepción Final)

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco.
Dirección de____ _ _

En la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, siendo las horas del dia

de_______ del año , y en

cumplimiento a lo previsto por el articulo 27. fracción 1, inciso A y 28 segundo

párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se da

inicio el acto de entrega-recepción final del Ayuntamiento del municipio de

Emiliano Zapata. Tabasco, que se ubica en la calle Gregario Méndez sin

número entre Juárez y Alvaro Obregón, en presencia del

CC __ .______________ representante del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado.

Para tal fin se encuentran presentes en este acto, por parte de la administración

¡¡:ntrante los CC. , Presidente Municipal y

Contraíor, por parte de la

administración Saliente Presidente Municipal y

______ ~ Contralor quienes se identifican con

sus credenciales de elector mismas que se agregan en copias a la presente

acta.

Por su parte. en calidad de testigos comparecen en este acto y se identifican

con sus credenciales de elector los CC y

Síndicos y saliente,entrante

respectivamente.

Se les apercibe a los que intervienen en este acto a conducirse con verdad ante

la autoridad administrativa que actúa.

Seguidamente y bajo protesta de decir verdad el servidor público saHente

manifiesta que los asuntos, recursos, documentos, registros. controles,

inventarios y demás documentación que se entregan a continuación se

encuentran actualizados y son los únicos que estuvieron a su disposición en el

Ayuntamiento:

Clave Descripción

EZ-FER-01 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION INTERMEDIA
EZ-FER-02 ACTA DEENTREGA-RECEPCION FINAL
EZ-FER-03 MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO
EZ-FER-04 RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES
EZ-FER-04.1 Presupuesto Autorizado
EZ-FER-04.2 Presupuesto ejercido acumulado
EZ-FER-04.3 Estado analítico de ingresos
EZ-FER-04.4 Estado analltico por clasificación económica y objeto del gasto
EZ-FER-04.5 Estado de situación financiera
EZ-FER-04.6 Estado de actividades
EZ-FER-04.7 Estado de variación en la Hacienda Pública -1~-FER-04.8 .Estado de flujos de efectivo
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~Z-FER-04.9 Estado analítico del activo -- -------------,
EZ-FER-04.10 Notas a los estados financieros I
EZ-FER-04.11 Arqueo de cajalfondo revoívente
EZ-FER-04.12 Relación de cuentas de cheques

~Z-FER-04.13 Relación de chequera en uso y/o canceladas

EZ-FER-04.14 Relación de cheques de entregar a sus beneficiarios
EZ-FER-04.15 Inversión de valores a plazo fijo.
EZ-FER-04.16 Conciliaciones bancarias

EZ-FER-04.17 Relación de oficios de cancelación de firmas en cuentas
bancarias v cuentas ~r liquidar certificadas.

EZ-FER-04.18 Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar.

EZ-FER-04.19 Relación de suefdos de empleados pendiente de pago
resouardado en caja

EZ-FER-04.20 Relación de documentos por cobrar

EZ-FER-04.21 Relación de documentos y cuentas por cobrar
(financiamientos)

EZ-FER-04.22 Relación de documentos y cuentas por cobrar. créditos fiscales
(y no ~scales) federales y estatales

EZ-FER-04.23 Relación de depósitos en garantía

EZ-FER·0424 Valores en custodia (valores o bienes)

~~::f!=R-04~ Integración de pagos pendientes al SAT por conceptos d':...!l-.. _

EZ-FER-06.3
EZ-FER-06.4
EZ-FER-06.5
EZ-FER-06.6

EZ-FER-06.7
[Iz-FER-Oe.8
¡ EZ-FER-069---_._--

EZ-FER-0610
EZ-FER-06.11
EZ-FER-06.12
EZ-FER-06.13
EZ-FER-06.14
EZ-FER-06.15
EZ-FER-06.16
EZ-FER-06.17- EZ-FER-06.18

EZ-FER-06.19

! retenciones de I.S.R --1
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de I
retenciones del 10% sobre honorarios ¡
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de
retencionesdel 10%sobre arrendamientode inmuebles !
Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos) 1
Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio
viqente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relación de libros y registros de contabilidad
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro.
Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de
ejecución.
Relación de expedientes de la cuenta pública en el archivo del
H. Ayuntamiento por eiercicio (en fotocopia). '
Relación de expedientes de la cuenta pública original de los
fondos 111 y.lV del H. Ayuntamiento por el eiercícío.

i Relación de oficios de entrega de la cuenta pública al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos
Dar utilizar.
Relación de contribuyentes por tipo de impuesto.
Relaciónde contribuyentesque tienen créditos vencidos. 1

Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso
administrativo de ejecución.
Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Inventario de legislaci6n fiscal.
RECURSOS HUMANOS,
Plantilla de personal de base y confianza.
Relación de personal comisionado.
Plantilla de personal eventual.
Relación de personal por honorarios.
RECURSOS MATERIALES
Inventario de inmuebles (edificios, locales y terrenos)
Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e
indemnizaciones de inmúebles.
Inventario de mobiliario y equipo de oficina.
Inventario de equipo de transporte (terrestre y fluvial). I
Inventario de maguin~~ipo.
Inventario de equipo de comunicación y
telerad iod ifus ión,
Inventario de ecuioo de cómputo. J
Inventario de a u~tes corn utacionales adquiridos - c-J
Inventario computacionale;-:::;¡-nJ--1

! EZ-FER-{)7 OBRA PUBLICA __
, EZ-FER-07.1 Inventario de obras publicas terminadas y en proceso
: EZ-FER-07.2 Inventario de obras públicas, estudios y proyectos

aplicados (terminados y en proceso) --
EZ-FER-{)8 I Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir. ---
EZ-FER-{)9 Asuntos en trámite de carácter sustantivo.
EZ-FER·10 Asuntos en trámite de naturaleza jurídica.
EZ-FER-11 Relación de convenios con el. estado, la federación y--

particulares.
EZ-FER-12 Relación de contratos vigentes otorgados por el

municipio.
EZ-FER-13 Relación de sellos oficiales por unidad administrativa.
EZ-FER-14 Libros de actas de cabildo

Los formatos, anexos y archivos electrónicos aqut mencionados forman parte

integrante de la presente acta.

La entrega de este Ayuntamiento y los asuntos no eximen de la responsabilidad

en que hubiera incurrido el servidor público saliente.

No habiendo nada más que hacer constar, se da lectura a la presente acta y al

no haber Objeciones se concluye la misma en el lugar que se inicia, en la misma

fecha, siendo las horas, firmando al margen de cada una de

las hojas que integran esta acta y al calce' de la última los que .en ella

intervinieron para los efectos procedentes, en cada uno de los cuatro tantos

PRESIDENTE MUNICIPAL
SALIENTE

PRESIDENTE MUNICIPAL
ENTRANTE

XXXXXXXXXXXXXXX
xxxxxxxxxxxx

CONTRALOR ENTRANTE CONTRALOR SALIENTE

XXXXXXXXXXXXXX.
XXXXXXXXXXXXXX

REPRESENTANTE DEL OSFE

XXJQOO<XXXXX
.~-

Testigo Testigo

SINDICO ENTRANTE SINDICO SALIENTE
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EZ-FER-03

(Marco Jurídico administrativo)

Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata
Dependencia: _

Fecha de elaboración: _

I Ordenamiento,---- Articulas
relevantes Observación

-~l--

l_=-_.~. I

Servídor Público saliente

Los formatos marcados con las siguientes claves, no se incluyen en
este manual, pues para tal fin y envía de efectos prácticos, se
tomarán las que emita el sistema contable que lleve el Ayuntamiento
de Emilíano Zapata, Tabasco:

EZ-FER-{)4
EZ-FER-04.1
EZ-FER-04.2
EZ-FER-D4.3
EZ-FER-04.4
EZ-FER-04.5
EZ-FER-04.6
EZ-FER-04.7
EZ-FER-04.8
EZ-FER-049

AREA;

RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES
Presupuesto Autorizado
Presupuesto ejercido acumulado
Estado analítico de ingresos
Estado analitico por clasificación económica y objeto del gasto
Estado de situación financiera
Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de fluJos de efectivo
Estado analítico del activo

H. AYUNTAMIENTO OE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

EZ-FER-04.10
DEPENOENCIA: _

NOTAS A LOS ESTADOS fiNANCIEROS

I
El. FQfiMATO AUTlUZA6 seRÁ EL QUE EMITA El. St§!pIA

~--

I

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO
EZ-FER~.11

DEPENOENCIA: _

ARQUEO DE CAJA I FONDO REVOLVENTE
ARE'" fECHA

-
ARQUEO PRACTICADO EL OlA _ DE __ DE 20_.
INtClAOO A lAS __ HORAS Y CONClUIDO A LAS __ HORAS

;,~.:i'th_,~.~!!'~~>~ ..-1:1~""1'·:;~:;:- '~lÍc~:.~ •..>~-•• PORTE:CONTADO. 7_·'':::·F'l;,-~~ ~'. .:.c~~

EXISTENCIA EH EFECTIVO

~ MONEDA FRACCIONARIA
VALOR! V ••••.OR

CANTIDAD NOMINAL CANTIDAD NQMNAl

51.000.00 ---- ---- $10.00
$500.00 55.00
$200.00 ---- ---- .$2.00
$100.00 ---- ----

$1.00
$50.00 ---- ---- $O.SO---- ----120.00 ---- ---- $0.20

50.10

IMPORTE $0.00 tMPORTE $0.00 TOTAL $0.00
EFECnvo •

i>{ ~~~:'~~',~~}'..' .~"',b'4··~·.1~.r:~.;;~¡_ 'o:' '!~;!'_i,i;..'::~~i¡_'OOCUM~TO$~'1-".: ,l;~;x:~:~;;.,;!,,~i_'r;:'~-~t~;-,~_<1E.:; :;.,;:.,

CHEOUES (ANEXAR RELACfON) $0.00emos (ESPECIFICAR y ANEXAR
RElJo,CION) $0.00

TOTAL EN DOCUMENTOS so_oo
IMPORTE TOTAL ARQUEADO $0.00
DIFERENCIA A FAVOR $0.00
DIFERENCIA A CARGO SO.OO

EL IMPORTE Y DOCUMENTOS SEGUN DETALLE OUE ANTECEDE CON UN IMPORTE DE $QQJ!Q. (---()()Iloo
M.N,). REPRESENTA TOOOs lOS VALORES QUE CONSTITUYE LA TOTALIDAD DE FONDOS BAJO MI CUSTODIA
CERTIFICANDO aUE LOS MISMOS FUERON CONTADOS y VERIFICADOS EN MI PRESENCIA Y FUERON
ENTREGADOS A MI ENTERA SAnSfACCION

-

H. AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

EZ-fER·04.12 ,

DEPENDENCIA: _

RELACION DE CUENTAS DE CHEQUES

AREA FECHA.;i~7
.

.

TOTAl.. 10.00 ".00
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H. AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

EZ-FER-G4.13
DEPENDENCIA: _

RELACION CE CHEQUERAS EN USO VIO CANCELADAS

ARE": FECHA:
310ictemb~
20_

-.;

~~(

NOTA: Los documentos que amparan la presente relación deberán entregarse
fisicmlefde.

CH. =: Cheque

F.C. '" Forma Continua

H. AYUNTAMIENTO DE EM1LIANQ ZAPATA, TABASCO

EZ·FER~4_14
OEPENOENCIA: _

RELAC10N DE CHEOUES PENDIENTES DE ENTREGAR A SUS BENEFICIARIOS

A.EA FECHA: 31 DE Diciembre de 29_

fECMADE". BANC;Q .No. DE _·NO~ce:: =r r~ ¡~~~~:H~~;l ~~i0.v~~ ~ti~~ ~~.-

I

-

I --
NOTA.: lo< .000""_ q~......,." ..p''''''- """""" TOTAl. 50.00•.•..•..-, L...-

H. AYUNTAMIENTO DE EMlUAHO ZAPÁTA. TAP;

DEPENDENC1A: _

RELAClON DE INVERSlONES A PlAZO FIJO

-'J:.IY:'ii'~ ••"",-, ';
~~.

;;:,~,

~ ~ .;-_·,li~~»
- :: L·' J- - --

--f.-

--1-

-
--
--f--

~
-- f-
---f.-

-- f--

- -~- ---- -

-~ --

--

_.~-

""~ _~f

N.AYUNTAMIENTO DE EMtUANQ ZAPATA, TABASCO

DEPENOENC1A· _

CQNCIL.JACIONES BANCARIAS

AREA;

CUENTA No BANCO:TIPO _

SAlDO SEGúN BANCO Al

MAS

DE?OSfTOS DE LA OFIONA
NO CONSIDERADOS POR EL BANCO"

$0.00

MAS

DEPOSITOS REG'STRADOS POR B..
BANCO NO
CONSIDERADOS POR lA OFICINA

$0.00

MENOS

CARGOS REGISTRADOS POR EL BANCO
00 ~oo
CONSIDERADOS POR LA OFICiNA

MENOS

CA~GOS DE LA OFICINA
NO CONSlOE~ POR EL BANCO

$000

L....-......... _

i¡SA~OS SEGt:.oNREGISTROS AL I
NOTA- ANEXAR ESTADO,JE CUENTAS

NOTA: VERlflCAA QUE LA SUMA DEL SMDO REPORTADO POR BANCO MAS EL lMPORTí
LA SUMA OEL 3er CUADRO SEA IGUAl AllMPQRTE REGISTRADO SEGúN AUXilIARES ce.
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H. AYUNTAMfENTO DE EMUANQ ZAPATA, TABASCO

EZ-fER-G4.17

OEPENOEHClk _

~ctON OE OfICIOS DE CANCEUCtOH DE ARMAS EN cuewr AS BANCARIAS Y CUENTAS POR UOUlOAR CERllftcADAS

...... f.ECHA.;

31 Diciemt.. 2012

~;;~~M'

.

.
-

-

-
-

-
- ---

-- ~-

H. AYUH'TAMlENTO DE EMAJANO ZAP •••T ••..•TABASCO

EZ~ER-cM.111

DEPENOEHCtA: _

RELACION DE RECtBOS DE INGRESOS PENDlE:NTES DE ~SITAR Al31 DE DICIEMBRE ia12

AHE":
FECHA'
31 Dkten'tbf'e 20_

~
.,C -i.~,.~.". ~,.¿
, . ,•......•. :

.

.

-~
- 1--

-

i--- -~ --
-

.

- -

NOTA: AGf\UPAR POR TIPO DE INGRESO TOTAl
(IMPUESTOS.OERECHOS. PR:OOUCTaS y SO.OO
APROVE~MIENTOS)

H. AYUNTAMIENTO DE EMIUAHO ZAP/4.TA., TABASCO

EZ·FER-04.19

OEPENOENOA: _

RELACIÓN OE SUELDOS DE EMPlEADOS PENDIENTES DE PAGO RESGUARDADOS EN CAJA (SUELDOS NO
COBRADOS /ttL.J1 DE DICIEMBRE OE 2012)

fECHA:
31 Diciembre 2012

'l':. )~~~)'!.~ '~~~.:.~.:~~;~~-~:m;SJ~}{~¡~~~~i~~:.,~~l

NOTA: EN CASO DE SER GASTO DE INVER51QN TOTALMENCIONAR El PROYECTO. SO.OO

H. AYUNTAMIENTO DE EMIUAHOZAPATA, TABASCO

DEPENOENCIA: _

RELACIÓN DE DOCUMENTOS POR COBRAR AL 31 DE DICIEMBRE OE 20_

ARE,,:
FECHA:
31 Didembre 2012

~~~~: ~~~!!fF~~-~~~~;'~ -\~~~F~:~~~~~.~~'~.:!:~r~·:;..,~

.

TOTAL $0.00
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H. AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO

DEPENDENCIA: _

RELACiÓN DE DOCUMENTOS Y C~ENTAS POR COBRAR (FINANCIAMIENTOS)

"RE"', FECHk
.11~ZO'2

AflEk

H.AYUNTA.MIENTO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO

EZ·fER-<J4.23

OEPENOENCIA:~ _

RELACiÓN DE OEPOSITOS EH GARANl1A

fECHA:

31 Diciembre 20_

.s : '... :.:

..~~~,::~c
.~:-.::;;t": i.,

- ';j; ¿;""" -,' . '7 -F' :< ,~
.

. -----

.

NOTA: Al CAlCE DE TOTAl
ESTE FORMATO
DEBERAN RUBRICAR
lOS ENCARGADOS
DE PREPARAR LA
tNFORMACtON.f>ARA
suuz-eco

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

H. AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
EZ-FER-04.22

DEPENDENCIA: _

RELACiÓN DE DOCUMENTOS Y CIlENTAS POR COBRAR, CREDITOS FISCALES (Y NO FISCALES)
FEDERALES Y ESTATALES •

AREA: FeCHA:

31~2912

NOTA: AL CAlCE
OEESTE
fOP.MATO
DE8ERAN
RUBRiCAR lOS
ENCARGADOS DE
P'.Ef'~.F.;'f<!..A

fNFORMA(;IQN
Pr-.RASV"
tlE~OO

TOTAl..~

AREA"

TOTAL $0.00

H. AYUNTAMIENTO DE EMUANO ZAPATA, TABASCO

EZ-FER..{)4.24

DEPENDENCIA., _

VALORES EN CUSTOOlA (VAlORES O BIENESI

fECHA:

31 DIciembre 20_

: ~~ÉRE~ :~M't'p-DESCRIPClON ,.f;lEJ,."V
:!~~~;;!;';~'-',::";.. S~;~,:::» '.~.~:.:.>. d!.~:r4,"

.

-

I

.

-- ..-

..-
-

-- .-

NOTA: AL CALCE DE ESTE TOTAL ~FORMATO OEBERAN
RUBRICAR lOS
ENCARGADOS DE
PREPARARLA
INFORMACION PARA SU
LLENADO
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H .••.YUNlNIIENTO DE EMl»MO v..PAT ••••TABASCO
EZ-fER~..25

DEPOHOENClA,, _

I'fTEGRACION DE PAGOS PENOEHTU Al S.A.T. ~ CONCEPTO DE RETf:HCIONES DE I.S.R

ARE ••..: FECHA

31 OicoemtlN 20_

rOTAl. 10.00

H. AYUNTAMeENll'J DE EMIlLUlO ZAPA'A, 'ASASCO
EZ-FER44.z¡

OEPENOENCIA: _

INTEGRAC""" DE PAGOS PEHDIEHTES Al 5 .•••:T. PO" COHCEFTQ DE RETENC60HES DE 10% S06RE HOfoIORARfOS

fECHA:

31Ofc"rnbrn2C_- íW~~~~~~~r~~.
--
--

-,

f---'

TOTAl. ''''10

H.AYUHTAMBfTOOEEIIIt.lAHOZArATA, TAllASeO

OEPENOENClA: _

IWTEGRAC10N DE PAGOS PEN(ME1r(1'B AL s.••..T. POR CONCEPTO DE RE11':NCfONES DE 10% SOBRE AltENOAMIENlO OE
IrfMUEBLES.

AREA: FECHA,

J1~2G_

~~,,;,: ~.i~' '=~1 -1}~~,~;\1~;;

,

TOTlU. .....

H.AYUNTAMIENTOOEEMIlJANOZAPATA. TABASCO

OEPENOENC1A: ~ _

ARE"'; fECHA:

Ji Ok:5ltmbte 201.2

~ ::.':¡-" .. ~-~, -:~~,~'
~'~.: 'éJ

'El:-~..:.~'.;', , j ~

NO ., Al. CALe> DE ESTE F<JRW,TO TOTAl. ~OEBCrl:.;,N RUSRICAA lOS ENCARGADOS
CE r;;¡(PNUR LA 1Nf00hl4ClQN PARA
SU:"i.P.,¡,\.OO
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H. AYUHTAMENTO DE EMlUANO ZAPATA, TABASCO

OEP~. _

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

$000

SO.OO

SO.OO

SO.OO

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

so 00

SO.OO

so 00

SO.OO

so 00

".00 ••... ".00 ...•.
NOTA: Al. CAlCE. OE ESTE FORMAre OlóBERAN RUBRICAR LOS
f:NCARGAOOS oc ~Ef'AAAA LA tNl'"OAMACION PAR" SU U.ENAOQ

EZ-fER..04.30

OEPENOENClA· .. _

RELActON DE PAGOS PENetENTES POR CUOTAS ISSET

FECRA:

J1Dic~2012

NOTA: El SAlDO DEBERA SER CONClll.AOO CON El tsSET

toI_ AVU",TAMIENTQOE EMiUAHOlAPA1A, TABASCO

U-HR-G431
DEPENQENCIA

Reu.CION DE UBROS y REGISTROS oe CONTABILIDAD

AREA FECHA"

No. PROG.: :Wso·DE.~ ,."~, .. ,,' ~~ t~:_'~~v~
," D< '~';'c' '~1llO ·t ,'~.;. ,.,

..-
~ -~

-
.._--- --

-
-- _._~ ---

'-
1----- f----.--- ~- --

--- --
f------ f------- .. .~

f----- f----.----- - -- _._- ---- --
~- --- - .-
- .- ~,- :----
- --,.- -- -~-

- --
.__ .."----- - --

~------ f----------'. _. - ---,

.-
-- - --

~ --
--- ------~ -- .- --

Nüll- POR EJERCICIO FISCAL

ti. AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO

EZ.f'ER-G04_32

DEPENDENCIA _

RELACIÓN OE MULTAS FEDERAleS NO ASCALES EN TRAMITE DE COBRO AL 31 DE OtCIt:MBRE CE 2012

AREA: FECHA.:

31 Oidembre 2<l12

~-~.~" 4~'t1t~-~;_{i~,~J~ ~~
~.' '. ,0".:'; "<:'.-;: .;;~',<>IO¡,

- -~-
._-

--

---

----- -$= - ---- t- ----

---~-~=
--~ -

I ~ --

TOT AL .....
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H. AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO
EZ-FER-04.33

DEPENOENCIA:. ~ _

INVENT AfUO DE ~ENES AJENOS O PROCESO ADMINISTRA nvo DE EJECUCION AL 31 DE OfCIEMBRE DE
2012

AREA FECHA:
31 Dkt.mbre 2012

)

H. AYUNTAMIENTO DE SlIUANQ upATA, TABASCO

EZ-fER-G4.34

DEPEHOENC •••. : _

~El..ACtoN CE EXPEOtENTES DE LA CUENTA PUBUCA EH EL ARCHIVO DEL H. AYUNTAMIENTOPOft eJERC.ctO AL 31 DE
OtClEl.tBRE DE 2012

AREA: FECHA~

31Oiciem~ 2012

~bt', t~:·¡~~,~l~2~~:~_~i:-~~~~~[~b~~,'

--
-

.

-

~-

R AYUNTAMCENlO DE ~HO ZAPATA,. TA8ASCO

EZ-FER-04.35

DEPENDENClA:___ __ _ __

RELACION DE EXPEDIENTES DE LA CUENTA PúBUCA ORIGINAl. DE LOS FONDOS. Y IV DEL H. AYUNTAMIENTO POR El.
EJERCICIO (EH ORaGfNAljIJ.. 31 DE OtCIEMBRE DE 201Z

FECHA:

11 Diciembre 2O~2

H. AYUNTAMIENTO DE EMtUAHOZAPATA. TABASCO

EZ-fER-:O't.36

DEPENOENCIA: _

RElACK>N DEOAC1QS DE ENTREGA DE CUBITAS PUBlICAS E INFORMES AL O.S.F.E. AL 31 DE DCCIEM8RE De 2012

AREA: FECHA:

310icieft'lm2G12.

~~:~~~.~f,';:~f·lt~~ ..g~._~~~~'. :';'<{::(:~?~)·;:t...~

I

.
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H. AYUNTAMiENTO DE EMlUAMOVoPATA. TABASCO

EZ.f'ER..(I.4.J7

OEPENDEHOA: _

I'lVENT ARtO De FORMAS VALORAOAS. FACTURAS y RECeOS DE INGRESOS POR UllUZAR AL 31 De OICIEMBRE DE 2012

ARE'<: FECHA:

31 Dic~mbffl2012

HOTA: Al CALCE DE ESTE FORMATO
DEBERAN RueR/C,AR lOS ENCARGADOS
DE PREPARAR LA INFQRMACIQN PARA
SULlENAOQ

TOTAL

H. AYUt4TAMIENTO DE EMIUANOZAPATA TABASCO

eZ-FER..{l4.JE

OEPENDENCIA: _

~LACtON DE CONTRIBUYENTES POR nPO DE IMPUESTO AL 31 DE OICIEMBRE DE 2012

ARE"': FECHA:

31 D¡dembre 2012- ~. ;:~c~~T', "

,,),.,.,

I
,

'-

OO·'ENOENCIA. .--L-...

-
,~===+
I

1
,

TOTAl $0.00

,-

H ""UNTAMIENTO DE EMtUANO ZAPAr", TABASCO

DEPENDENCIA: _

.'

=F--

EZ·fTR-0440

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES QUE SE LE SIGUE El PROCeso AOWNlSTRATlVO DE EJECUCIÓN Al 31 DE OICIEMBfH
OE2012

.J

I

.'.;."
08SERV"~
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H. AYUNTAMIENTO DE EM1UANOZAPATA. TABASCO

"'

C-T I I I

I ! I

I
-i---

=t~

""o.
",o.~-
"'''
»oc

""o.
""'"""o.
""'""".,
$0.00

""o.
"".,
""'"
$O"

"".,
""o.
$0.00

""'"
$O""

"''''"".,
$0.00

ti. AYUNTAMIENTO DE EMIUANQ ZAPATA, TABASCO

EZ-FER-04.42

OEPENOEHCIA'

INVEHT ARJO DE LEGtSLACIQN f'RSCAl AL 31 DE DICIEMBRE DE 1012

AREA: FECHA

31 DicWmM 2012

EZ-FER-05.1

OEPENDENCIA~ _

PLANTILLA DE PERSONAL BASE Y CONFIAHZA Al 31 DE DlCtEMBRE DE 2012

AREA: FECHA,
31 Diciembre 2012

Ho.'> ,; ::}CLAVE~,::~~:-:>,~,~ ~t.~~~~j;;:,_'1

PROO' PRESUPUESTAL : Aosl;lll':Cló" " , "'

.

-
- -

EZ.f"ER-GS.2

StDldetoobfw2012

:...:\:
~~ --.- y~~:_>>.,,:;:,;:

"'
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H. AYUNTAMIENTO DE EMlllANOZAPATA. TABASCO

EZ-fER.{l53

DEPEHOENC1A: _

PLANTtLLA DE PERSONAL EVENnJAL AL 31 DE 0lC1EM8RE DE 2012

AREA: fECHA;

31 O~iemb", 2012

H. AYUNTAMIENTO DE EMIUAHO ZAPATA. TABASCO
EZ·FER.Q5.""

OEPENOENCIA..· _

RELACIÓN DE PERSONAL POR HONORARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA; FECHA:

31 Diciembre 2012

IN'JENTAR1:) O'E BIIENES IMoilUEBU ~ {€OlFlOOS. L.OCALES y ~PE.NCSJ IH\'lNTMIO IU.. '1 DE DICIEMBRE DE 2012

~:

..' ..;,...-~':~.
,'~:Ú'~~~ -c"~ ~~~-'~i~ ~1~'D!,.---C1WJ~f'~t~r~~-::;'\!:~

-

-

--

f------

--
---- --- --- --
'---- -
------- - -- --~ ---

i--- - - 1-- -- -]1 - _.
I Ie ! I I I I .J

rur ••.e:..J
H. AYUNl AMIENTO DE EMIUANQ lM'ATA, TABASCO

EZ-fER·06 2

DEPENDENClA: _

INVENTARIO DE ADJUDICACIONES. FXPROPIAC10NES E INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES INVENTARIO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:

31 Dlclembre 20121:\-.:I··-!···:~;'

--

.....:

-- e--

,
--

--==±--~3-1--- ---. ·-i--- -- - ----
---F=f--Ft ---

.- ---- ---

-----------= - -~- ___o

----Et-_.-J
TOTAL $0.00
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H. AYUNTAMIENTO DE EUIUAHO 1»A1A. TABASCO

EZ..f"ER-06.3

OEf>EHOEHCIA: _

W4VENTARK) DE M06«.JARIO Y EQUtPO DE OACINA Y OTfl:OS BIENES MUEBLES INVENTARIO AL 31 DE OfClEMBRE DE 2<112

~.
j- ~~,.
~- •..
;'.! '71;.

1
I
I

NOTA: Al CAlCE DE ESTEFORMATD OE6ERAN RUBRICAR LOS NCARGADOS DE PREPARAR LA

INFOOMACfQN PARA SU UENAOO

R "YUNTAMIEHTO DE EMlUANO ZAPATA, TABASCO

EZ-FER.06.4

OEPEHOENCIA: _

INVENTARIO DE EQUIPO DE TRANSPORTE {TERRESTRE Y fLUVU'.lIIHVENTAAIO Al J1 DE DK:IEM8RE DE 2012

AREA: neMA:
310tdembre
2012

~ - ~?~~~',:k~-:
..•.. --- ,--.-.- .. 1:. :=: ~-.~":;<"'~~~ -(¡ :?t:t:': ,:M ~;:~'!'-

I

_.
-t-

_.

,
.--J

I
HOTA: Al CAlCE DE eSTE FORMATO oeBERAN RUBRICAR lOS ENCARGa.OOS DE PREPARAR LA
NfQRMACION PARA su llE"';AOQ

tl.AY\JNTAMENTO DE BtlUANOv.PATA, TASASCO

EZ-fER,".!5

OEPENOENCtA: _

INVENTARte) DE MAQUINARIA Y EQUtPO INVENTARfO AL]1 De DICIEMBRE DE 2012

FECHA::
31~o.mb ••
2012

~t~~~~f~ -.•• .,J-. -.
~-~~ ,~

l· -"'~"'-'-

,
HOTA: Al CALce DE ESTE FQAMATO OEBERAN RUBRICAR lOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA
INFORMACION PARA su lLENADO

H. AYUNTAMIENTO DE EMIUANOZAPATA, TABASCO
EZ-FER.()6.6

DEPENDENClA: _

INVENTARIO DE EQUIPO COMUHICACtÓN Y TELEAAOfOOIFUSION INVENTARIO Al 31 DE DIClEM8RE OE
2012

AREA: FECHA;

31 OldembN 2012

~ - ~. ~~ ~:..•.•.•.... - - .. '
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H. AYUNTAMIENTO DE EMlUANOZAPATA. TABASCO

EZ-FER-Q6.7

OEPENOENCIA: _

INVENTARtO DE EQUIPO DE COMPU'fO INVEHTARIO AL 31 DE OICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Oiciemb~

20"

NOTA: Al CALCE DE ESTE fORMATO DE8cRAN ReBRICAR lOS ENCARGADOS OE PREPARAR LA
INFQRMAClON PARA SU lLENADO

~TARlO DE PAQUETES CQNf'UTAClQHALES AOQI1lRIOOS IHVEHT~ Al. 31 DE DICIEMBRE DE 2012

FECHA;

I~,--;,f 1

!
I,

--
I

,

I
---

H .••• YUN T AMIENTO DE EM1UANO ZAP,.TA, TABASCO

EZ·FER-06 S

01 PENDENCIA _

lNVENTA.RlQOE PAQUE"lES COMPUTACIONALES DESARROUAOQS y EN oeSARROLlO IWVEHTARKJ AL 31 DE otClEMBFiE
DE 2012

OESARROL.l.ADOS y EN DESARROUO

AREA.; fECHA
31Dic6emb<e

20";"~"""-"!'!0~·;?i1.- - - ~(

~'< ::",{

--
----- -- --

~-- ------ -- -- -- - --
---- -- 1-- - --

- --- --
-- -- - ---

~ -~ - -----
-- -~ -- -- f----

--- ----- --- 1--- -- 1-- -- -- ----~

- f-- -- - ----
-- ---

--- - --~-~-------J----- ---=~~-----~ I---¡-- -- =i:=_-- -----
r. • ." •. ,~

...l--J...__~
NOTA. Al CAlCE DE ESTe F-'··.~1,...,T0 OEf'EP,.ttN 1". rf'l¡:;.C~F- \ OS ENCA¡",GADOS DE FREPARAR I A
I"'FORMA.Cl0NP';';'~ ;:'.' '...<..C:.A':;,-,

H. AYUNTAMIeNTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

EZ-fER-(l610

OEPfNOENCIA. _

INVENTARtO DE EQUIPO DE SEÑAUZACION INVENTARIO AL 31 DE rnCIEMBRE DE 2(112

AREA: fECHA

·31 O;demb~" 2(112

.,.':,+.,~;.. ._ .. ;iI).

--

--
--

- ---

--

--

f--------

f------
-

---
.~ -----

----
.-

, --~ -- ---
, ---- _ .. -- -

.~ -- --
.. -

--- -_.~ ---- -----
-- -"~ - -----

! --
--- --- --- -- --------

--
-- ----- -- -- ~--

I ----
-- ___I~_- -- --- -- ---- ---- -
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H. AYUNTA,NlIENTO DE EMIUANOZAPATA, TABASCO

EZ.fER-Q6.1S

OEPENDENCIA: ~

INVENTARIO DE OBRAS DE ARTE PARA MUSEOStHVENTARIO Al]1 DE OfC!EMBRE DE 2012

FECHA:

31 Dic.it-mbc-e 2012

TOTAL $0.00

H. AYUNTAMIENTO DE EM1UANO ZAPATA, TABASCO

EZ..fER-06.16

OEPENOENCIA· _

RElACtON De ARClilVQS INVENTARIO Al 31 DE DICIEMBRE De 2012

ARE"'; FECHA:
31~mbre
2012

~.n;~:?i~·-'._
> .•.. ;-t\f~~i:~~::~-.

,
,

I
I

-NOTA: Al CALCE DE ::STE FORfI.ATO OEBERAN RUBRICAR LOS ENCARGADOS C'E PREPARAR LA
lNf'QRMACION ";.RA SJ 1l.ENAOO

H. AYUNT AIIltENTO DE EMfUANO ZAPATA.. TABASCO

orPfNOENClA: _

REU.CION DE UBROS, BOLEnNES y oeMÁ s DOCUMENTOS oe CONSUl lA BÁSICA INVENTARIO AL 31 DE OlCIEMBRE DE
2012

ARE": fECHA:
31OkIM1bn!,."

~,---~

==--$-=-- -----
=-+=----~

----===E==-~:~~~===-~~
NOTA: Al CALCE DE ESTE FOP.MA10 DES! RAtJ RUBRICAR LOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA
lNFORMACION PARA SU LL€;-'¡,r.,OQ

H. AYUNTAMIENTO DE EMfUANO ZAPATA. TABASCO

EZ.fER-<16 18

OEPENOENC1A' _

INVENTARIO DE EXISTENCIA EN ALMACÉN. tNCLllYEN BIENES ee CONSUM01NVENTAftlO AL 31 DE OICIEM8RE DE 2(11]

ARE'" FECHA'
'1Ok~,'
2012

. :CLÁve Df~\-.,-~.~--:
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H. AVUNTAMlENTO DE EMUANQ ZAPATA, TABASCO

EZ-f'ER.06.19

OEPENDENCIA: _

RELACKlN DE etENES EN CONOtCtoNES De CHATARRA QUE se ENCueNTRAN EN TRAMITE oe BAJA AL 31 DE Otc1EM~E
DE 1012

ARO; FECHA;

lf 0Ic'-mbre 2012

-

H.••.YUNTAMIENTO DE EMll~NOZAPATA., TABASCO
EZ-FER·07:1

DEPEHOENCIA:. _

arfVENTARIO DE OBRAS PUBlICAS TERMINADAS Y ~N PROCESO

INVENTARIO Al 31 DE otClEllBRE DE 2012

~~T ~.~~

.

.

I

NOTA: Al. CALCE CE ESTE lOT'"
•.... ...•.

F ".ro 0EB9lAN RU.'''CAA LOS
""ENCAAGA,:)()S DE PREPARAR LA

!t'S"ORMACtON P~RA :;u UEN"OO.

H.AYUNTAMI6lTOOEEMI..JAHOZN"'TA., TMASCO

~1;:ftt~~;~;~~~·,

:'.:=~~~i~E .~MATC
ENCARG.AOOS C{ "l'If?_Afl. LA
1NC'~I()P..:~,<oR""';-J'._E""...co

H. AYUNTAMIENTO DE EMlUANO ZAPATA. TABASCO
EZ..FER.oS

DEPEHOENCIA., _

ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPUR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembnl 2012

ACTA
, :ii~:;' :e··i .:,oc:,:;, ~":";J- ~~,;~~¿~~~$i;;.N'*ERO .'"'.'

; '. .-

1
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ARE":

R AyUNTAMIENTO OE"EMIUANQ ZAPATA. TABASCO

EZ-fER-M

OtRECC1ÓN O COOROINACION

ASUNTOS EN lRAMfTE DE CARACTER SUSTANTIVO AL 31 DE OICIEMBRE DE 2012

FECHA.
31 Dtctembre 2012

_.-

AREA.:

H. AYUNTAMIENTO DE ErJllUANO ZAPATA, TABA.SCO

EZ-fER·'O

DEPENOENCIA: _

ASUNTOS EN TRÁMITE DE NATURALEZA JURIOlCA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

FECHA:

310i<;iemb re 2012

ei:;':¡,~,,", .. ..;' < .;'.~;:.:;-' ~:." ....•,~~¡Sl~~~...; .;'~&,i~~E;;;;:
I

.

•.• AYUNTAMIf:Nl0 DE E:MILlANQ ZAPATA, TABASCO

DErENDENCIA ~ _

EZ-FER_1 ~

RELACiÓN DE CONVENtOS CON [( ES1ADO. LA fEDERACION y PARTICULARES Al31 OE DICIEMBRE DE

2012

fECHA:
31 Diciembre 2012

AREA:

,,'Ói!AétoÍl
>.

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

OEPENDENCIA: . _

; bSSÉRvAOONES
:·-4~

~·~I

-~

._J

EZ-fER-12

RELACiÓN DE: CONTRATOS DE CONCESIONES VIGENTES OTORGADOS POR EL MUNICIPIO Al 31 DE
DICIEMBRE DE 2012

FECHA·

31 Diciembre 2012

AREA:

c;~~~~W:.~.i}~~~~~~tf~1$i~~~~~lf{~g:~~tJl~,'-'oP ."TecliA>. í~~RrrltÍ1Cic>ITtilMiNO ..

---,- - --j
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H. AYUNTAMIENTO DE EMllIANQ ZAPATA. TABASe o
EZ·FER-13

OEPENOENCIA: _

RELACiÓN DE SELLOS OFICIALES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Al31 DE otCIEMBRE DE 2012

AREA: , ECHA:

31 Oiciembra 2012

.,~.' Oc;" ..... ..¡ e ~'¿;'lf: ". c· < ... __.
~,~ y!;~!~ :~.~·:,9:'06SEAVAap.¡ES·~ ~':;l.;.,';;;".:;'> k;-,;] ;i\ ,:~,-;: - ~.-:. '.':' '" -.'-' . ": s:
--

~

1----

--

t
---

--

i----1----
1-----

f--.- ----

H. AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA. TABASCO
EZ·FE.R-14

OEPENOENCIA:. _

LIBROS DE ACTAS DE CABILDO

AREA: FECHA,
31 Diciembre 2012

'NQ;~E~L!~~O~ .ANO.DE ;¿:[' UBICACIé)N7. <;;-_·OBSERV~CIONES;'ElIiIisI6N ?,

, f

I
1----- =J

I

6 GLOSARIO

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que
describe el estado que guarda la Administración Pública Municipal,
incluyendo sus dependencias, entidades paramunicipales y oficinas,
mediante el cual la Administración Pública saliente traslada a la
entrante, el cuidado y administración de los bienes, los derechos y
las obligaciones contra idas y en proceso con la respectiva
información y los documentos comprobatorios suficientes, a la cual
se acompañarán los formatos correspondientes.

OSFE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace Grupos de trabajo formado por los servidores
públicos designados por el Presidente Municipal Saliente y personas
por el Presidente Municipal electo.

Expediente Protocolario: El integrado por el Acta Administrativa de
Entrega-Recepción y los formatos autorizados para el proceso de
Entrega-Recepción.

Recursos Financieros: Se refiere al capital en términos monetarios
que recaudan los municipios por concepto de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos y participaciones, los cuales se
programan para su eroqación.

Recursos Materiales: Son los elementos adquiridos con los
recursos públicos, utilizados por el personal para cumplir con las
acciones programadas.

Recursos Humanos: Se refiere a la plantilla de personal que
ejecuta las acciones programadas enun periodo de tiempo, que van
en función de las responsabilidades encomendadas.

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor a los 15 días
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Las Autoridades competentes aplicarán el presente
Manual en la jurisdicción que les corresponda.

TERCERO.- Se abrogan y derogan todos los ordenamientos de
igualo menor jerarquía que se opongan al presente Manual.

DADO EN EL SAlÓN DE CABILDO DEt PALACIO MUNIClPAl,SEDE DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMIUANO
ZAPATA, ESTADO DE TA!3ASCO, A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DELOOSMil DOCE.

•
.~~ / rr'

M.~~EL ANGEL JIMENEZ LA\JDERO'

PRESIDENTE MUNICIPAL
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C.GLO~ARMEN
ESCALANTE HERNANDEZ

SINDICO DE H CI NDA

C. FRANCISC

CUART

C. CATALINA-l!C. PECH
VALENZUELA

SEXTO REGIDOR

-JI
C. IRMA DEL CARMEN GARCIA

SANCHEZ

QUINTO REGIDOR

C. MIRNAé:GUZMAN

SEPTIMO REGIDOR

C. EURENICE LOU~DES LASTRA C.
ABAD

OCTAVO REGIDOR

SUS PtREZ SANCHEZ

NOVENO REGIDOR

CJ~~SALAS
DECIMO REGIDOR

C. MIGUEL ANGEC OBLES
ZETINA

DECIM'O PRIMER'REGIDOR

C. FABIOlA~SSO
DECIMO CEG~ ~EGIDOR

y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 48
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE
TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE MANUAL PARA su
DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE
EMILlANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANOZAPATA, A
LOS QUINCE OlAS DEL MES· DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE

o L1ZCANO

UNTAMIENTO

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las 'leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. e

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


